
  

 

                                     
Código de trabajo de El Salvador 

Previsión y seguridad social 
Prestaciones inmediatas a cargo del patrono 

 
El Código de Trabajo regula diferentes prestaciones que los patronos 
deben asumir en caso que los trabajadores y trabajadoras padezcan de 
alguna enfermedad o padecimientos, sean esto de origen laboral o 
enfermedad común que van en quebrantos de su salud, poniendo en un 
paro forzoso a las labores cotidianas por motivos de salud. El trabajador 
tiene derecho a que se le garantice la atención en caso de enfermedad, la 
cual no significa una disminución de su salario, mucho menos perder su 
empleo. Esta alteración de salud más o menos grave puede provocar 
anormalidades es lo que llamamos incapacidad para el trabajo por razones 
médicas, esta incapacidad será compensado con un pago del 75% de su 
salario básico. 
 
Prestaciones por enfermedad 
 
Art. 307.- En los casos en que se suspende el contrato individual por enfermedad o accidente común del trabajador, el 
patrono está obligado a pagarle, mientras dure la enfermedad y hasta el restablecimiento de aquél, una cantidad 
equivalente al setenta y cinco por ciento de su salario básico, conforme a las categorías y con las limitaciones que a 
continuación se expresan: 
PRIMERA CATEGORIA: Comprende a los trabajadores que tienen un año o más de estar al servicio del patrono y da 
derecho, en cada año, a gozar del setenta y cinco por ciento de su salario básico durante sesenta días. 
SEGUNDA CATEGORIA: Comprende a los trabajadores que tienen cinco meses o más y menos de un año de estar al 
servicio del patrono y da derecho, durante ese plazo, a gozar del setenta y cinco por ciento de su salario básico durante 
cuarenta días. 
TERCERA CATEGORIA: Comprende a los trabajadores que tienen un mes o más y menos de cinco de estar al servicio del 
patrono y da derecho, en ese plazo, a gozar del setenta y cinco por ciento de su salario básico durante veinte días. 
Los plazos a que aluden las categorías anteriores se contarán a partir de la fecha en que el trabajador comenzó a prestar 
sus servicios al patrono, y vencerán en la fecha correspondiente de los meses  o años posteriores, salvo que se hubiere 
disuelto la relación de trabajo por una o más terminaciones de contratos, pues en tal caso los meses o años se contarán 
a partir de la fecha en que se iniciaron las labores de conformidad con el último contrato. (…) 
 
Art. 308.- El patrono no estará obligado a pagar la cantidad a que se refiere el artículo anterior, cuando la adquisición 
de la enfermedad o el accidente común puede imputarse a culpa grave del trabajador; pero no podrá ampararse 
anticipadamente en esta circunstancia para eximirse del pago oportuno de las mismas. (…) 
 
Art. 308-A. No podrá ser objeto de despido, todo trabajador o trabajadora que padezca de enfermedades crónicas 
incapacitantes que requieren controles médicos frecuentes, rehabilitación o que necesiten una atención técnica y 
médica especializada, previa validación de su médico tratante. No pudiendo por estas causas ser objeto de descuentos 
en sus salarios. Dicha garantía de estabilidad laboral, comenzará a partir de haberse emitido el diagnóstico médico 
correspondiente y se extenderá tres meses después de haberse concluido el tratamiento médico respectivo, salvo las 
causales establecidas en el artículo 50 de este Código. 
 
 
Fuente Código de Trabajo:  https://bit.ly/3e4vvGg 

San Salvador, 24 de junio de 2021 


